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Por orden del señor Ministro, se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos. el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha de 12 de febrero de 1992 por la Sala Tercera. Sección
Quinta,· del·Tribunal.Supremoeri el recQr'SO de apelación interpuesto
por el señor Abogado del Estado. contnila sentencia de la Sección
Cuarta de la Audiencia Nacional recaida en el recurso contencioso-ad
mihístrntivo número 4/45275. promoVido ,por la Empresa «c. de Sala
manca, Sociedad Anónima». contra·resolución expresa de este Minis
terio·por laque se confirma en alZada ·la sanción económica impuesta
a la recurretlte en defensa del consumidor; cuyo pronunciamiento es
del siguiente tenor:

no Facultativo en su reunión de 24 de enero de 1990. cuyo pronun~

ciamíento es del siguiente tenor:

f(FaUo: En atención a lo expuesto. la Sección Segunda de la Sala
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Prin~
cipado de Asturias ha decidido: Desestimar los recursos comencio
so-adrninistrativos que con los números 1.78t. [.782 Y 1.783 de 1990,
se tramjtanacumuladamente en este procedimiento. previa la deses~

timación asimismo de las causas deinadmisibilidad y excepciones pro
cesalesalegados por la administración demandada. recursos que fueron
interpuestos por el Procurador don Rafael Cobian Gil-Delgado. en
nombre y representación. de dona Maria Jesús Cargo Amzabalaga,
doña Celia Bernardo Fernández y doña Florentina Martínez Peláez,
contra la desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso
de reposición formulado contra la valoración para la adjudicación de
plazas:de Auxiliares de Enfernteriapor la Comisión Provincial de Selec4

ción de Personal Santarioflú Facultativo, en 24 de enero de 1990.
dependIente del· INSALUD; representado por la Procuradora señora
ArgüelJes-landeta Fernandez.' aCuerdos que mantenernos por ser con4

forrnes-a Derecho. sin. hacer pronunCiamiento expreso de las costas
procesales,.. '

Lo que digo a VV. n. a los efectos de lo dispuesto en eJ· articulo
103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con
tenci~Administrativo.

Madrid. 24 dejuDio de I992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletin Oficial del Estado» del 24), el Director general de Ser·
vicios.. Luis Felipe Paradela González:

lImos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
DirectOr general de Recursos Humanos y Organización.

ca de Comisiones Obreras. contra Resolución expresa de este Ministerio
desestimatoria del recurso de reposición formulado sobre concurso de
provisión de puestos de trabajo de Jos Grupos e y Deoo funciones
administrativas y auxiliares convocado el 25 de mayo de 1988, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la díre<:ción letrada de don Alberto Torres Pérez, en
su calidad de Secretario generar de la Federación de Administración
Pública de Comisiones Obreras contra la Resolución (Jet Minis~rio

de Sanidad y Consumo de 30 de noViembre de 1988. que desestimó
el recurso de reposición fonnutado contra la Orden de 25 de, mayo
de 1988. debemos conflrmar y confumamos tales ReSOluciones admi~
nistraqvas por ser conformes a Derecho sin hacer condena encostas.»

Lo que digo a VV. 11 a 'los efectos de lo dispuesto en el articulo
103· de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con~
tencioso-Administrativo.

Madrid, 24 de junio de 1992.-P. D. (<<Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del Estado» del 24). el Director general· de
Servicios, Luis Felipe Paradela González.

limos. Sres. Subsecretaria y Director general de Servicios. '

ORDEN de. 24 de junio. de 1991 por la que ~ d{spone
el cumplimiento de la sentencia dit;tada por el Tribunal
Superior de Justicia de las islas Baleares, en el recurso
contencioso-administrativo número 4//99/. interpuesto
cOlltra este Departamento por don Guillermo Amengual
Muntanery otra. .--- . ,

Por orden del señor Ministro se publica, para ~eneral conocimiento
y cumplitniento en sus propiostérininos, el faUo'de lase-ntencia firme
dictada con fecha de 6 de marzo de 1992 pQt' el Tribunal Superior
de Justicia de las islas Baleares, en el recursocontencí~inistrativo
número 4/1991. promovido por don GuillermoAmengual Muntaner
y otra, contra Resolución de. este Ministerio. por laque se excluye
a los demandantes de la- lista de admitidos .~n~J .. curso .de perfec
cionamiento para la obtención del titulo de M~dico Especiali~ en
Medicina familiar y comunitaria en el ámbito cf:eI~ Comunidad Autó
noma de las islas Baleares. cuyo prónunciamjentoe:Sdel siguiente tenor:

l(Fallamos: Que desestimando el recurso conte~cioso-administ~vo
deducido en autos 4 de 1991. por la represent;~iq-n l'r<?cesal de pon
GuiJIenno Amengual Muntaner y doña Isabel Caballero Cabalgante,
debemos -declarar. y declaramos que losactOSádrninistrativos impug4
nados.se adecuan a Derecho y, en suconsecuenci.a. los confirmamos..
sin hacer expresa imposición de costas procesa1es.~

Lo que digo a W. 11. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley reguladora de la .Jurisdicción de lo .. Con
tenc~oso-Adm:inistrativo.

18314 ORDEN de 24 de junio de /991 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el TribulUll
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el Abo
gado del Estado cOlttra sentencia de la Audiencia Nacional
recaida en el recurso contendoscradministrativo número
4/45.275. promovido contra este Departamento por la
Empresa «e de Salamanca. Sociedad Anónima».

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y O~ización.

Madrid, 24 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero
de 1992, «Boletín Oficial del Estado» del 24). el Director general de
Servicios, Luis Felipe Paradela González.

18313 ORDEN de 24 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de fa sentencia diCtada por el Tribunal
Superior de Justicia de Asturias. en· el recurso <:onten<;io
scradminlstrativo número l. 781/199Q. y acumulados 1.782
y 1.783/1990. interpuestas contrae-sre Departamento por
doña María Jesús Cargo Arrizabalaga. doña CeNa Ber
nardo Fernández y .doña Blanca .Florenlfna Martínez
Peláez.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por el. Abogado del Estado contra la sentencia
dietada. por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Admi4

nistrativo de. la Audiencia Nacional de .18 de septiembre de 1989,
recurSo 45.275. Sentencia que confirmamos en todos sus pronuncia
mientos; sin hacer expresa imposición de costas.»

Lo· que digo a W. U.a los efectos' de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de Jo Con
tencioso-Administrativo.

Madrid 24 de junio de 1992.--P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, f(Bolttín Oficial del Estado» del 24). el Director general de Ser
vicios, Luis FelipeParadela González.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Publica
y Presidenta del Instituto Nacional del Consumo.

Por orden del señor Ministro se publica, para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia firme
dietada con fecha de 9 de abril de 1992 por el Tribunal Superior
de Justicia de Cantabria, en el recurso contencioso-administrativo nÚIne-

Por orden del señor Mmistfo se publica, paragenerdl conocimiento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia flrme
dietada con fecha de 7 de febrero de 1992 por· el Tribunal Superior
de Justicia de Asturias (Sección Segunda). en el recurso eontencio
so.-adminístrativo número L781/1990, al que se ñanacumulado los
números 1.782 y 1.783/1990. promovídos; res~,ctivamente. pordona
Maria Jesús Corgo Arrizabalaga, dona Celia Bernardo Fernwdez y
doña Blanca Florentina Martínez Peláez, contra de:sestimación presunta
por silencio administrativo de los recursos de reposición. fonnulados
sobre la valoración de méritos y puntuaciónoto(gado en la propuesta
de adjudicación de plazas de Auxiliares de Enfe:tmeria efectuada por
la Comisión Provincial de Asturias de Selección de Personal Sanitario

18315 ORDEN de 24 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dit'tada por el Tribunal
Superior de Juslicia de Cantabria. en el recurso conten
cioso-administrativo número 335/1991. interpuesto contra
este Departamento por don Pedro Garda Durán.
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ro 335/1992. promovido por don Pedro García Duran. contra Resa.
lución de este Ministerio por la que se deniega tácitamente la petición
formulada por el recurrente sobre reconocimiento del coeficiente 3.3
e índice de proporcionalidad 8. cuyo pronunciamiento es del síguiente
tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recutSointerpuesto por don
Pedro Garcia Dunm contra la desestimación presWlta por silencio admi·
nistrativo del Subsecretario del Ministerio de Sanidad y Consumo a
la solicitud hecha por aquél para que se le atribuyeran el coeficiente
3.3 y el índice de proporcionalidad 8, incluyendole dentro del Grupo
B Y ser equiparado en todos los derechos tanto eoonómkos como
administrativos y funcionales al resto de los integrantes de la Escala
de Personal T;i:(;nico Auxiliar. debemos declarar}' dectanunos: a) La
nulidad de dicha Resolución presunta; b) el derecho del actor al coe
1iciente, indice y equiparación solicitada, con· efectiVidad desde' el 1
de febrero de 1979 y, en cuanto a Jos derechos económicos, con efec

'tividad desde el 21 de juüo de 1982 hasta el 15 de junio de 1984
en Que pasó a la ~i'uación de excedente. Sin costas.»

Lo que digo a VV. JI. a los cfectos de lo dispuesto en el artICulo
103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con·
tencioso-Administrativo.

Madrid. 24 de junio de 1992.-P. D. (<<Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del Estaoo» del 24), el Director general de
Servicios. Luis Felipe Paradela González.

la sanción disciplinaria impuesta al recurrente, (;uyo pronunciamiento
es del siguiente tenor:

",Fallamos: Que estimando en parte el· recurso contencioso-admi·
nistrativo interpuesto por el Procurador don Juan A. Garcia Miguel
Oruera. en nombre y representación de don Eruique Pallares Olmos,
contra Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de 18 de
abril de 1989, declaramos que Jaresolución impugnada. al igual que
la de 30 de diciembre de 1986 de la que trae causa, no son en parte
conformes a Derecho, en tal sentido las anularnos, debiendo ser
sustituidas las mismas pOr otra en la que sancione a don Enrique
Pallarés Olmos como autor de una falta disciplinaria grave del articulo
66. 3, L), del Estatuto, de ilegJigenciainexcUsable que causa perjuicio a
la asistencia médica con·pérdida·de diecinueve días de remun~ración,
de~stimando el recurso en cuanto al resto de sus pretensiones y sin
hacer expresa condena deoostas.» \

Lo que digo a VV.n. a los efectos de lo dispuestQ en eJ artículo
103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con·
tencioso-Administratívo. .

Madrid, 24 de junio de 1992.-P. D. (<<Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletín Oficial del Estado» del 24). el Director general de
Servícios, Luis Felípe Paradela González.

JJmúS. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organiz.¡ición.

.. limos. Sres. Subsecretaria y Director genf'rál de ,Servidos.

Ilmos. Sres. Secretario general para el Consumo y' la Salud Pública
y Presidenta del Instituto Nacional del Consumo.

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por el señor Abogado del Estado recurSo de apelación. elcuaI ha
sido admitido en un solo efecto.

Por orden del señor Ministro se publica, para geneml conocimíento
y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la sentencia fIrme
dictada con fecha de 4 de· junio de 1991 por la Sección Quin'ta de
la Audiencia Nacional. en el recurso contenCioso-administrativo numero
5/58.719, promovido por don Enrique Pallatés Olmos,contrn Reso--.
lución expresa de este Ministerio por la que se confirma en reposición

18319 ORDEN de 29 de junio de 1992 por la que se dispone
el eump/imientot/e la sentencia dicto,do par el Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja. en el recurso conten·
cioso-admintstraiivo número 1451/991. interpuesto contra
este Departamento perdofla Carmen Fernández Suárez.

Por orden del señor Mini!itr0 se-publica; para general conocimiento
y.cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la sentencia firme
dictada con fecha 26 de febrero de .J 992 por el Tribunal Superior de
lusticia de La Rioja. en el recurso contencioso-administrativo número
145/1991, promovido por doña carmen Femández Suáret:, contra
resolución expresa de este Ministerio por la,que se desestima en alzada
el recurso formulado sobre convocatona de oferta de íncorporación para
la integración de personal sanitariO en -10s equipos de atención primaria
efectuado por el INSALUD de La Rioja el 28 de junio de 1990, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor.

lo:Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con·
tencioso-administrativo intcrpuesto por doñaCannen Femándcz Suá-
rez. A.T.S. del ('.entro de Salud del lNSALUD ÓeCalahorra. contra la
ResoluCión de la Subsecretaría ~Ministerio de·Sanidad y Consumo de
~7 de febrero de 1991. frenté"á la Resolución de la Dirección Pro-

18318 ORDEN de 29 t!e junio de 1992 por la qúe se dispone
el cumplimiento. tk la sentencia diCtada por el Tribunal
Supen'or de Justicia de La Riaja. en el recurso 'conten
doso.-administratlvo. número 66/1991. interpuesto contra '..
este lJepartamemo por don Cartos Rojas Sáenz. '-:

Por orden del señor'Miliistro se publica. para. general conocimiento
y cumplimiento en sus propiostérmiJlos, el fallo de la sentencia dictada· :
con fecha 31 de marzo de 1992. por el Tribunal Superior de Justicia
de La Rioja:., en el recurso CQJ1tci:lcio,so-admiJUstratiVó núinero 66/1991•.
promoVido por don Carlos ROjas sacnz. contra res()lución de este Minis
terio por laque se desestima'expresiunente el recurso de reposición
formulado sobre la resolución .. deJconcurso ,convocado el 18 de
septiembre de. 1989 para cubrir plazas vacantes en el INSALUD, cuyo
pronunciamiento es del·siguiente tenOr: "

«Fallamos: Que dec1ata1IlQS Iá inadmisibilidad del presente recurso,
contenciOS&adminístrativo •interpuesto potdon Carlos Rojas Sáenz.
contra la Resolución de 27 clediciembre de 1990. de la Dirección
General de Servicios def Ministerio de Sanidad yConsumo resolutoria
de recurso de reposición contra ella interPUesto por el demandante;
sin costas.»

1.0 que digo a VV. n. a los efectos de lo disp!'!csto en el artícu~
Jo 103 de la vigente Ley Reguladora de ,la Jurisdicción de lo Conten.;
cioso-Administtativo.

Madrid, 29 de junio de 1992,-P. D. (<<Orden de 18 de febrero de
1992. «Boletín Oficial del Estado» .del. 24), el Director general de
Servicios. Luis Felipe Paradela. González,

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general del Instituto NaciOnal c:te la Salud.

ORDEN de 24 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimfent:; de fa scnt~nc¡a tfír:tada por la Audiencia
Nacional. en el recurso contenciojo-admini$trQ/ivo número
4/47. 944. interpuesto contra es/e Departamento por wCon
siher, .Sociedad Anónimcu.

ORDEN de 24 de junio de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administralivo número
5/58.719, interpuesto contra este Departamento por don
Enrique Pallarés Olmos.

18317

18316

Por orden del señor Ministro se publica., para general conocimiento
y cumplimiento en sus propios tenninos, el fallo de la sentencia dietada
con fecha de 19 de febrero de 1992 . POI' la . Sección CUarta de· la
Audiencia Nacional. en el recurso contenciosa:-adnünistrativonu.mero
4/47.944, promovido por cConsiber. Soci~Anói1iri'l8".. contra Reso
lución expresa de este Ministerio por la que se confltma en alzada
la sanción económica impuesta a la recu:m::nte, cuyopronuJ1ciamiento
es del siguiente tenor:

~FaJlamos: Que estimando el recurso conten:cioso.administrativo
interpuesto por el Letrado señor CorbaDo Ptijals. en nombre y repre
sentación de la Empresa "Consiber. Sociedad Anónima",contra las
Resoluciones a que se contraen las presemes actuaciOnes, dehemos
anularlas, por no ser confonnes a Derecho, con todas las consecuencias

, inherentes a esta declaración. Sin hacer expresa imposidón de costas.»

Lo que digo a W. n. a los efectos de lo dispuesto en el artículo
103 de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Con
tencioso-Administtativo.

Madrid, 24 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de
1992, «Boletin Oficial del Estado¡¡, del 24), el Director general de Ser
vicios. Luis Felipe Paradcla González.


